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TR|ENTO 2022-2025

Ciudad de tlléxico., a 19 de julio de 2424
H. Comisión Nacional de Honor y Justicia

Oficio. No. 0{8/QNHJ/2024
cc. SECRETARTO§{AS} GENERALES
DE LAS 105 SECCIONES SINDICALES DEL PAíS
DE MÉXCO, MÉXCO
PRESENTE.

Con A,t'n. Al Comíté Ejecutivo Nacional
Del Sindicato Nacional de Trabaiadores lndigenistas

De la Ciudad de México.

A través de este medio. reciban ustede$ un afectuoso saiudo. Asimismo, el cuerpo colegiado de la Comisión
Nacional de l-lonor y Justicia, ies solicita a que lleven a cabo sus Asambieas Seccionaies Extraordinarias de
los 105 Secciones Sindicales, esto es con e{ ob.ieto de emitir sus votos quienes estén de acuerdo o no, para
CONCTETAT IA EXPULSIÓN DEFINITIVA AL SENO DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL POR "TRAICION
SINDICAL' al C. Jhonny David Jiménez Morales, integrante de la Sección Sindical Núm.75 de l\ilazapa de
Madero, Chiapas., ya que este compañero ha faltado a la fideiidad y lealtad a nuestra organización sindical.
Por ello, es necesario llevar a cabo lo establecido en el Estatuto Sindical, en su artÍcu¡o 102, que a la letra dice:
"§iempre gue se trate de una falta qu@ amerite la expulsión, se obseruarán las normas contenidas en el
añícu¡o 371, fracción Vll incisos del a) al g) de la Ley Federal del Trabajo, cuya texto dice lo siguiente:
a) La asamblea de trabajadores se reunirá para el solo efecto de conocer la expulsión.
b) Cuando de trate de sindicatos integrados por secciones, el procedimiento de expúlsión se llevará a cabo añte l¿ Asamblea

de la sección correspondiente pero el acuerdo de expuisión deberá sorneterse a la dec¡sión de los trabajadores de cada
una de las secc¡ones que ¡ntegran el sind¡cato.

c) El trabajador afectado será oído en defensa. de conformidad con las disposlciones contenidas en los estalutos.
d) La Asamblea conocerá de las pruebas que sirvan de base al procedlmiento de las que ofrezca el afectado.
e) Los trabajadores no podrán hacerse representar n¡ emtt¡r su vota pcr esctito.
f) La expuls¡ón clebeñ ser aprobada por mayoría cie ¡as dos terceras pañes de! lotal de los miembros del S¡ndicato.

S) La expu[s¡én solo podrá decretarse por los casos expresamente consigrados en el e:;tatuto. debidamente conprobados y
exactafiente ap¡¡cables al caso.

No omitimos en hacerles saber, que deberán enviar sus Actas de la Asamblea Sindical Extraordinaria a mas
tardar el día jueves 25 de julio de 2A24, a fin de poder contabil¡zar los votos a favor o en contra de la expulsrcn
definitiva en contra del C. Jhonny David Jiménez Morales. {Se adjunta documentos sopcrtes sobre la
traición sindical y en borrador el dictarnen).

En espera de su amable colaboración por todos(as). quedamos a las órdenes y nos despedimos de ustedes.
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Vocal segunda de io Naclonai de Honor y Justicia.

C.c.p. la Com¡s¡ón Nacional de Vig¡lanc¡a del SNTI. Para su ccnocimienta.
C.c.p. el Com¡té Ejecut¡vo Nacianai del SNTI. PaÉ su conacifiiento.
C.c.p. el Com¡té Ejecut¡va Seccrbnal fuo. 75 de Mazapa de Madero, Chiapas. para su coiloc¡nienta y atenc¡óñ.
C.c.p. el Representafite ante la Comisión Nacional de Vigilancia de la Sección 75. Para su canoc¡ñ¡ento.
C.c.p. e{ Representante Estatal del SNTI en Ch¡apas. Para su conocim¡enio.

lnsurgentes Norte No. 182, Colonia Santa [4aría La Rivera, Alcaldia Cuauhtémoc; C.P. 06400. Ciudad de ¡,4éxico; Teiéfono 55-47-34-43 y 5547-19-25

I

de

Y

de Comisión

I [Subtitulo del documento]


